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CONVOCATORIA SESIONES ORALES 
 

SEMANA DEL 14 AL 16 DE ABRIL DE 2025 
 

LUNES 14 DE ABRIL 

Sesión de mañana  Sesión de tarde 

9:00 
- HERNANDO ORBE, MARINA CLARA 
- HERRERA AGUADO, JORGE 

10:00 
- HERRERA CONDE, BLANCA DE LA PAZ 
- HERRERO RESINA, JAVIER 

 

15:30 
- HOMAR VILLAJOS, MARIAM 
- HUIDOBRO CASAMITJANA, FERRÁN 

16:30 
- IBAÑEZ BELTRÁN, MARIA 
- JARIA LOPEZ, GEORGINA 

MARTES 15 DE ABRIL 

Sesión de mañana  Sesión de tarde  

9:00 
- JIMENEZ FERNANDEZ, MARINA 
- JIMENEZ SANCHEZ, ANDRES 

10:00 
- JIMENO JIMENEZ, YANIRA 
- JIMENO MARTIN, SAMUEL 

 

15:30 
- JUAN ALCOCER, ENRIC 
- LAGOS AGUILAR, SAMUEL-ALBERTO 

16:30 
- LAPUENTE SANCHEZ-PANIAGUA, RICARDO 
- LATORRE SERNA, ABEL 

MIÉRCOLES 16 DE ABRIL 

Sesión de mañana  Sesión de tarde  

9:00 
- LEAL DEL POZO, MANUEL 
- LLADÓ I MASÓ, JORDI 

10:00 
- LOPEZ GARCIA, SOFIA 
- LOPEZ HERNANDEZ, RICARDO 

15:30 
- LOPEZ LOMBARDIA, ALBERT 
- LOPEZ SERRANO, CLAUDIA ANTONIA 

16:30 
- LOPEZ TEJERO, ANTONIO JESUS 
- LOPEZ VAZQUEZ DE PARGA, PEDRO 

 

Las sesiones de los ejercicios orales son públicas. 
Los asistentes accederán a la sala del examen antes de que el aspirante inicie su 
ejercicio y deberán haber apagado previamente sus teléfonos móviles u otros 
dispositivos electrónicos. Solo podrán abandonar la sala una vez que el aspirante haya 
finalizado su ejercicio, salvo en casos de fuerza mayor.  
 
Los asistentes deberán guardar absoluto silencio durante el tiempo de examen de cada 
aspirante o, de lo contrario, el Tribunal podría rellenar un parte de incidencias.  
 
Los asistentes no podrán hacer uso de dispositivos electrónicos durante las sesiones.  
Está prohibida la grabación ni de imagen ni de sonido de las sesiones y, hacerlo, 
constituye una grave infracción que se comunicará al Delegado de Protección de Datos 
del Ministerio, a los efectos oportunos. 


